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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)1 

  

Expediente 005 2017 – 0612 00 

 

De acuerdo con la documental obrante en el plenario, el Despacho RESUELVE: 

 

1. Previo a decidir lo pertinente en cuanto a la designación del curador  ad 

litem  para que represente a las personas indeterminadas dentro del 

presente asunto, por secretaría, procédase de manera inmediata a 

comunicar a la Dra. CINDY JULIETH ARTEAGA GOMEZ, el 

nombramiento efectuado mediante providencia de fecha 22 se 

septiembre de 2020, dejando las constancias de rigor. 

 

2. Como quiera que la Cámara de Comercio de Bogotá guardó silencio frente 

a  la orden impartida mediante auto de fecha 30 de enero de 2020, a pesar 

de haberse acreditado por la parte actora la radicación del oficio 

correspondiente, por secretaría, requiérase a la referida entidad en los 

términos de la prenotada providencia, so pena de dar aplicación a las 

sanciones a las que hay lugar. 

 

Verificado lo anterior, ingrese el expediente para decidir en relación  con el 

emplazamiento solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico 171 del 16 de diciembre de 2021 
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